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Aprobada por el Consejo pleno el . 9 de junio de 1964 

Empieza a regir el día 12 de enero de 1965 

D-isposición preliminar 

Art. r. o r. La planificación y ejecución de obras 
e instalaciones en la vía pública para establecer, 

. coilservar y reparar conducciones y conexiones de 
electricidad, gas..~ agua, vápor, aire a presión, ¡íneas 
telegráficas y telefónicas y demás análogas, se aco
modarán a las normas contenidas en la presente 
Ordenanza. 

2. Las cámaras de transformación, depósitos de 
combustible, pozos de ventilación e instalaciones 
análogas se regirán por la Orde~anza correspon
diente, sin perjuicio dé lo dispuesto en la presente. 

CA~fTULO PRIMERO 

Obras e instalaciones 

Sección primera 

MODALIDADES 

Art. 2. 0 La instalación de servicios en el sub
suelo de la vía púb!ica se efectuará mediante alguna 
de las modalidades siguientes: 

a) : galerías visitables; 
b) tubulares, y 
e) enterradas. 
Art. 3. 0 r. Se considerán galerías visitables los 

corredores subterráneos destinados a alojar las con
duccioné's r.eferidas, en forma que permitart el libre 
acceso y total recorrido para realizar las operaciones 
de instalación, conservación, 111antenimiento ·y re
pa-ración. 

2. Se conceptuarán tubulares las instalaciones 
destinadas a los mism'os fines indicados en el párrafo 
anterior, pero sin permitir el acceso y total reco
rrido. Dentro de este grupo se incluirán las uní o 
multitubulares. Se entenderá por uni o multitubu
lares según permitan alojar uno o más cables o 
tuberías de reducido diámetro en el interior de los 

conductos referidos. Los tubulares deberán estar 
dotados de pozos de registro colocados a distancias 
convenientes unos de otros. 

J. Se desigt:J.a!Í con d nombre de enterradas l_as 
instalaciones en el subsuelo con el fin de alojar 
las conducciones mencionadas y que, sin más pro
tección que la inherente al cable o tubo que las 
constit:uyen, no permit~n r·etirar o reparar la con
ducción sin abrir de nuevo· la zanja. 

Art. 4· o r. La modalidad de instalación de ser-~ 
vicios normal y corriente será, en las calzadas, la 
de tubulares, excepto para agua y gas, quE! será la de 
enterradas, y en las aceras, esta última modalidad. 
En algunas vías espéciales, por razón de su impot
tancia, trazado, situación y, . en general, en. todas 
aqu_ellas en que lo exija el interés ciudadano o la 
importancia o naturaleza de las instalaciones, aquella 
modalidad será la de galerías visitables. 

, 2. EL tendido de instalaciones en el vuelo de la 
vía pública sólo podrá permitirse en las zonas de 
extrarradio y previa auto~ización expresa de la Al
caldía; la concesión tendrá, en todo caso, carácter 
pr:ecario, y l~ instalación habrá d,e ser retirada, a 
costa de la empresa, siempre que lo ordene la Al-
caldía. . _ 

Art. 5. 0 r.' La Administración municipal, en 
caso de instalación por la modalidad de galerías, 
deberá fijar las canalizaciones compatibles en cada 
una de ellas y los diversos tipos que deben adoptarse 
seg.ún la naturaleza e importancia de cada servicio. 

2. Sin embargo, la inst-alación de gas habrá de 
discurrir únicamente por conducciones aisladas o 
independientes de cualquier otra. 

Sección · segund~ 

PLANIFICACIÓN 

Art . . 6. 0 Dentro del «Plan general de acdón 
municipaln y en el «Programa de actuaciónn ?e in. 
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cluirá, en la sección del «Plan de obras y servicios», 
un ce Plan especial de galerías de servicios>>, que de
berá coordinarse con -los planes y proyectos muni
cipales de urbanización . . La planificación de las 
galerías de servicios fijará los ~bjetivos y medios 
adecuados para e·stablecer la red de galerías visita
bies ·en aquellas zonas espeCiales. que haya determi
nado la Administración municipal. 

Art. 7. 0 I. Antes del primero de octubre de 
cada año las empresas y entidades explotadoras 
de servicios públicos deberán presentar a la Admi- . 
nistración municipal un Plan anual de canalizacio
nes en la vía pública a realizar dentro del año si
guiente, revisable cada tres meses . • 

. _ 2. En dicho estudio se ,indicará : 
a) 1\'Iodalidades de instalación· y características 

de la misma. 
b) Fines a que están destinadas. 
e) Descripción y calidad de los materiales a· 

emplear. 
d) Previsión de 3 a 6 años, aéompañada de un 

estudio del posible aumento de los sumi~listros res
pectiv'os. 

Art. 8. o I. En .la formulación del Plan especial 
de galerías de servicios y del Plan anual de canali- . 
zacionés informará una Comisión técnica, integrada . 
por ~as personas que designe la Alcaldía entre miem-

,bros de la Corporación y funcionarios municipales, 
y por representantes de las entidades' explotadoras 
de· servicios públicos, estos úlJ:imos a propuesta en 
terna de cada una de ellas. 

2. En dicho informe deberá consignarse el ca
lendario de posible ej~c.ución y ~ su progresiva reali
zación, teniendo en cuenta la importancia de la 
obra, el problema circulatorio que pueda crear y 
la clase de pavimento afectado. 

Art. g. 0 En los proyectos de urbanizaCión se 
determinará, como un elemento más, el tipo o mo
dalidad de instalación de servicios que ha de corres
ponder a cada vía. 

1 
Art. ro. Para conocer en todo momento el desa

rrollo ordenado de la planificación, la Administración 
municipal llevará, agrupadas por distritos,- zonas o 
calles, un registro de canalizaciones existentes, en 
vía de desarrollo y meramente proyectadas. 

/' Art. r L I. El coste de la construcción o mejora 
de las galerías de servicio construidas a iniciativa 
y · p'or acuerdo municipal se repartirá conforme. a lo 
previsto en la Ordenanza fiscal sobre Contribuciones 
especiales. Se establecerá, además, y en igual pro
porción, una tasa anual de conservación. 

2. Las galer-ías construidas a instancia de una 
o varias empresas o entidades, y a benefiCio exclu
sivo de las mismas, serán costeadas íntegramente pór 
éstas, sin que su import·e pueda incluirse en el de 
las realizadas según el párrafo anterior. En forma 
análoga serán de su cargo la conservación y entre
tenimiento, sin perjuicio de que la Administración 
municipal las realice a costa de aquéllas si, reque-
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ridas con diez dílls de anticipación, no las efec
tuaren. 

Art ." 12. Sin autorización expresa de Ja Alcaldía 
no podrán efectuarse canalizaciones no previstas en 
el Plan anual. 

e A.P í 1' u L o s E-G u . N n o 

Licencias 

Sección primera 

CONCEPTOS GENERALES 

Art. 13. Las obras p_ara la c'6nstrucción, reno
vación, mejora o reparación de instalaciones de ser
vicios en la vía pública se dividirán, a efectos· de 
esta Ordenanza, en : 

a) calas; · 
b) canalizaciones, y 
e) conexio11-es. 
Art. 14. · I. Se conceptuará como cala toda aper

tura en la vía pública. o remoción eventual del pavi
mento de la 1nisma para reparar averías o desper
fectos en sus instalaciones de servicios. 

2. Se calificar~ c'omo canalización toda obra que 
sea menester realizar en la vía pública para la cons
trucción~ renovación, mejora o ampliación de ins · 
talacio:p.es de servicios._ En este concepto se incluirán 
siempre las estaciones de transformación y los pozos 
de ventilación. 

3· Se reputará con.exión toda instalación que 
parta de las redes genera)es de distribución en di
rección al interior de un edificio. 

Art. rs. Por la diversidad de la tramitación de 
su respectiva licencia y de las condiciones de ejecu
ción, las ' canalizaciones se clasificarán en: a) ordi
narias, y b) urgent'es . . 

· Art. r6. r. Serán ordinarias las canalizaciones 
incluidas en el Plan anual. 

2. a) Se entenderán urgentes las canalizaciones 
que por razones de necesidad deban efectuarse inme
díatamente, pese a no· estar inCluidas en · el Plan 
anual. 

b) Para realizar las canalizaciones ,_ugentes la 
empresa o entidad deberá- acreditar cumplidamente 
ante la Administración municipal la necesidad de la 
übra y su imprevisibilidad ~11 ser aprobado el Plan 
anual, requiriéndose en cualquier caso la_ autoriza
ción expresa de la Alcaldía. 

e) Si la conducción debiera hacers;e-en vías pú- . 
blicas cuyo pavimento se hubiera construido en ~os 
tres años anteriores, en cuatito a las calzadas, ,Y en 
el año anterior, en cuanto a las aceras, dará lugar a 
la imp·osición del arbitrio con fines no fiscales que se 
establezca. 

Art. 17. Las calas se considerarán siempre ur
gentes, y su licenci~ se tramitará eti la forma -pres
crita en el art. 20. 

- ' 
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Art. r8. A dectos de trámite, las conexiones 
se clasificarán en : a) ordinarias, y b) especiales. 

a) Se c'onsiderarán ordinarias las conexiones 
cuya longitud no exceda de 25 metros. 

b) Serán especiales las conexim{es cuya longi
tud sea superior a 25 metros. 

Art. rg. I. Toda obra a realizar en instalaciones 
de servicios en la vía pública es-tará sujeta a previa 
licencia municipal y al correspondiente señalamiento 
de fechas de ejecución·. 

2. . Las licencias de canalizaciones y conexiones 
caducarán a los seis meses de su otorgamiento, si 
no se hubiere iniciado Ja obra ni solicitado su pró
rroga. 

3· Cualquier obra, incluso de iniciativa muni
cipal, que requiera remoción de pavimentos de la 
vía pública para instalar, reparar o reponer servicios, 
necesitará el oportuno señalamiento de fechas por 
los Servicios de Pavimentación, que será concedido, 
salvo dificultades técnicas, con arreglo a las si
guientes norm'as: 

a) Cada entidad sólo podrá realizar simultánea
mente dos canalizaci~nes, excepto cámaras de trans
formación y .pozos de ventilación, y cinco conexiones 
por distrito. 

b) Para cada obra la máJdma longitud de zanja 
. sin pavimento provisional -o definitivo será la de 
. 135 metros, excepto para cables eléctricos de alta 
tensión, que será de 220 metros. 

e) N o podrá autorizarse el trabajo si m ultá'neo 
de dos entidades en un mismo tramo de calle, salvo 
que tmbajen en la misma zanja. 

d) N o p'odrá realizarse ninguna canalización 
dentro de los tres años siguientes a la recepción 
provisional de obras de nueva pavimentación, reno.: 
vación o mejora de un tramo de calle en cuat;tto a las 
c~lzadas·, y de un año, en cuanto a las aceras, sin 
una autorización expresa de la Alcaldía y pago del 
arbitrio con fines no fiscales a que se refiere el 
art. r6, e). 

e) N o podrá concederse ninguna autorización 
de nueva obra si ¡a entidad se hallare fuera de plazo 
en la realización de otras obras o con alguna ?-noma
lía sin subsanar. 

4. N o obstante, en casos excepcionales, la Al
caldía podrá dispensar el cumplimiento de algunas 
de las anteriores normas. ~ 

Sección segunda 

CALAS 

Art. 20. Para la obtención de licencia y seña
lamiento de fechas de ejecución se observarán las 
siguientes norma·s :. 

I. a La entidad interesada c'omunicará, en forma 
inmediata por teléfono, a la Administración muni- . 
cipal, la avería y sus consecuencias . . 

2.a El mismo día o, en su caso, el primer· día 
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hábil siguiente, se reiterará, por escrifo, dicha co
municación. Con su presentación se entenderá con
cedido el señalamiento bajo la responsabiJidad de la 
entidad. 

3·a r. Dentro de las cuar~nta y ocho horas si
guiéntes a la presentación escrita del comunicado, 
la . entidad deberá solicitar la Ucencia relativa a la 
cala de que se trate, expresando: 

a) Clase de a vería ; 
b) Tipo de cala, su emplazamiento, dimensiones 

y demás características ; 
e) Croquis de situación y, si por su importancia 

hubiere lugar, plano de la obra; 
d) Clase y superficie del pavimento que ha de . 

·ser . destruido y material a emplear en la reposi-
.' , 

ClOn ;, y 
e) Duración previsible de la obra. 
2. Sin embargo, si en dicho plazo no hubiere 

sido posible localizar la avería, la entidad deberá 
comunicarlo, y se entenderá ampliado en otro plazo 
igual el de solicitud de la licencia. 

4·a A base de los datos consignados en la soli
citud se practicará la liquidación de los correspon
dientes derechos y la valoración de la repo:sición de 
los pavimentos destruidos, sin perjuicio de las opor
tunas comprobaciones·. La Administración municipal 
señalará a la entidad la duración máxima de la obra 
y la forma de ejecución. 

Art. 21. · La Administración municipal llevará 
un fichero-registro de obras de calas, en el que, con 
referencia a las ejecutadas por las diversas entid-ades 
de servicios públicos, se consignarán los siguientes 
datos: 

a) Fechas de iniciación y. terminación y ritmo 
de ejecución de las obras, en relación con la dura
ción prevista en ia licencia otorgada ; y . 

b) CaÚdad de la ejecución, con expresión, si 
fuera defectuosa, de las infracciones cometidas. y de 
las anomalías observadas como resultado de los en
sayos de materiales y de compactación realizados, 

- así como de la forma de subsanar los defectos exis
tentes. 

Sección tercera 

CANALIZACIONES 

Art. 22. r. La solicitud de licencia deberá con- · 
tener los siguient.es datos esp€ciales: 

a) Naturaleza de la obra .y · modalidad de la 
misma. 

b) . Si se trata de nueva instalación o de susti
tución, mejora, ampliación, recuperación o traslado, 
total o parcial, de obra preexistente. 

e) Emplazamiento, dimensiones y demás carac
-terísticas de la obra. ' 

d) Referencia detallada de su inclusión en el 
Programa de actuación y en el Plan anual. 

e) Plano de la obra, por cuadruplicado, autori
zado p·or facultativo. 



j) Plano detallado, a escala r : soo, en las zo- , 
nas· de Ensanche,_ y 1.200, en las de cascos antiguos 
o. en calles estrechas y desiguales, de todas las insta
laciones propias de la entid~d solicitante emplaza
das en las vías públicas. afectadas por la instalación 
de la obra y referidas a las alineaciones oficiales. Las 
instalaciones existentes que deban permanec,er, las 
que se abandonen, las que deban desaparecer y las 
proyectada; se señalarán según normas que indicará 
la Administración municipal. Se expresarán clara
mente las tubulares de reserva que se dejan y su 
emplazamiento. 

g) -· Materiales a emplear; y . 
h) Duración pre~isible de la obra y calendario 

de ejecución. . 
2. La licencia fijará las condiciones , de ejec?

·ción, materiales a emplear y la indicación de · si los 
trabajos habrán de r-ealizarse en forma continua o 
discontinua, ,. con expresión, en su · caso, del horario 
a seguir. 

Art. 23. r. Antes de concederse la licencia, la 
empresa deberá ingresar los derechos correspon
dientes y cortstítui~ el depósito previo del coste de 
re·posición de los pavimentos e instalaciones afecta
dos, de acuerdo con la Ordenanza fiscal corr~s .. . 
pondiente. . . 

2 • El coste de repósición se calculará a base del 
de la compactación previa del relleno y de pavi-· 
mento de clase y calidad igual a las existentes, se
gún el pliego tipo de condiciones generales vigiente 
al conceder la licencia. · 

Sección éuarta 

CONEXIONES 

Art. 24. r. A efectos del art. 63 y demás 
concordantes de la Ley sobre régimen del Suelo y 
Ordenación urbana se~ /estimará requisit0 esencial 
de toda urbanización las ~onexiones ii la red de ser
vicios públicos. N o obstante, el Plan de ordenación 
urbana podrá extenderlo · a otros servicios, además 
de lo previsto en la Ordenanza correspondiente so
bre obligadón de conectar con la n::d de alc:ant.ari-
llado pt1blico. · 

2. ·N o se concederán licencias de edificación si 
en los . pertinentes proyectos . que se sometan a la 
Administración municipal no constan los canales de 
acceso de lo$ servicios y las conexiones de carácter 
obligatorio con las redes de distribución existentes, 
acompañados de un certificado de la empresa o en
tidad explotada:ra del servicio acreditativo de existir 
acuerdo previo de suministro. 

Art. ·25. r. Las conexiones ordinarias se trami
tarán en la forma indicada para las calas, a excepción 
de la posibilidad de obtener un señalamiento previo 
a la licencia y, concedida ésta, el oportuno señala
miento. 
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2. L~s conexiones especiales se tramitarán igual 
que las canalizaciones. · 

3· La licencia fijará las condiciones de ejecu
ció:n de la conexión y demás particulares que es

. time c·onveniente la Administración municipal. 
4· Antes de concederse la licencia de conexión 

la empresa deberá ingresar los derechos correspon
dientes y constituir el depósito previo del coste de 
reconstrucci6n de los 'Qavimeníns.. P_ im~f~~.a.rJ.tmR..~ 
afectadas. 

5. El coste de reposición se cal~ulará en la for
ma determinada en el art. 23: 

CAPÍ'l'UL'O III 

. Eje·cución 'de las obras e instalaciones 

Art. 26. 1.. La ejecución de las obras se ajus
tará estriétamente a.l calendario y horario aprobados. 

2. La Administración municipal, por razones · 
especiales, podrá introducir modificaciones, de obli
gada aceptación, en el calendario y horario de las 
obras. 

3. Antes de iniciarse las obras se dará cumpli
miento a lo dispuesto en el art. r2ó del Código de 
la Circulación. · 

4· Las empresas y entidades deberán disponer 
de un retén permanente de personás, suficiente para 
reparar inmediatamente los desperfectos. y averías 
que afecten a Ia. vía pública, previa ia jndicación 

. for!flulada a la Compañía por la Policía municipal, 
para . lo cual se establecerá un sistema especial de 
comunicaciones entre ambas. 

.· Art. 27. . r. Si por causa justificada no fuera 
· · posible iniciar las obras en la fecha fijada en el se

ñalamiento, la entidad podrá solicita;r de la Adminis
tración municipal el pertinente aplazamiento. 

2. · Igualmente si en la ejecución de la obra la 
entidad hallare entorpecimientos en el su.bsuelo que 
entienda hayan de impedí~ el cumplimiento del plazo 
fijado para terminarla, solicitará de la Administra
ción municipal la prórroga oportuna. 

Art. 28. r. Las -obras se efectuarán según el 
proyecto aprobado. 

2. Antes de . comenzar serán replanteadas, en 
cada caso y sobre el terreno, por un funcionario mu
nicipal. 

3. Las canalizaciones y conexiones se realizarán 
de módo que no ·perjudiquen a las infraestructuras 
colindantes, al arbolado ni a las instalaciones pre-
existentes. · 

ART. 29. ·Si otro servicio establecido impidiera 
él cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo I. o 

del artículo anterior, la entida·d lo comunicará a la 
Administración municipal y se someterá a sus in-

. dicaciones. 
Art. 30. Cuando por razón de obras de urba

nización o de establecimiento de servicios. públicos 
fuere necesario de,splaz~r o tr'an$formar los servicios 
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existentes, las entidades afectadas estarán . obligadas 
a practicar a su costa las obras en el plazo que se 
señale, de conformidad a las instrucciones de la Di
reccwn facultativa municipal. 

Art. 3r., Los encargados de las obras deberán 
tener a disposición de los agentes de la Autoridad 

. municipal el documento de señalamiento de fechas 
en el que figure el calendario y ~orario aprobados, 
y lo exhibirán cuando fueren- requeridos para ello. 
Si se trata de calas podrán declarar, en su caso, 
haber avisado telefónicamep.te, conforme a ro pre
visto en el art. 20~ 

Art. 32. r. La facultad que podrá concederse 
a las ~mpresas para reponer por sí mismas el pavi
mento estará condicionada a que acredit~n disponer 
del equipo qu~ se indica en el párrafo siguiente, por 

, sí mismas o por contra tos con otra empresa especia
lizada. No obstante, siempre que por razones téc

. nicas lo estime conveniente, el Ayuntamiento podrá 
realizar, a costa del titular de la licencia, el rell~no 
de las zanjas y la reposición de los firmes. 

2. El equi.po habrá de co.mprender, como míni
mot los elementos de compactación mecánica, seña
-Iizaci~n, transporte y ~emás suficientes para ejecu
tar los trabajos en los plazos señalados sin causar 
molestias innecesarias al vécindario. 

Art. 33· r. Los pavime~tos repuestos serán de 
las mismas características que los destruidos, con 
cumplimiento del ccPliego-tipo de características téc
nicas de los materiales y descriptivo de las unidade . .; 
de obra)) vigente al ser concedida la licencia. 

2·. La reposici&n del pavimento no se limitará 
solamente a la parte de obras realizadas, sino que 
comprenderá toda la zona ne'cesaria para mantener 
la uniformidad del pavimento inicial en forma que 
e:t:J. lo posible no llegue a apreciarse externamente la 
canalización, a cuyo efectQ podrá obligarse a re
con~truir una superficie más amplia que la de la 
zanja estricta efectuada en el pavimento de la vía, 
si para ello fuera ne.cesario. 

3· Todo relleno de zanja deberá alcanzar una 
densidad del 90 por roo del ensayo ccProctor modifi
cado)), en calzadas y paseos, y del So por roo en 
aceras. 

4· ' Queda totalmente prohibido el relleno de 
zanjas con . barro. Si es necesario se emplearán tie
rras secas, suelo-cemento u otro material apropiado, 
incluso hormigón, excepto en las- aceras. En tales 
casos, la totalidad de los acopios desechados deberá 
retirarse inmediatamente del lugar de la - obra. El 
empleo de 'cemento aluminoso estará sujeto a previa 
autorización municipal. . 

5. N o habrá ·solución de conformidad entre los 
trabajos de relleno de la zanja _ y . los de reposición 
del pavimento:. Cuando por terminarse la jornada 
.laboral, o por tratarse de pavimentos especiales, 
te-ngan que transcurrir algunas horas entre el re
lleno de la zanja y la reposición del pavimento de
berá construirse siempre . un pavimento provisional 
con suelo-cemento'u hormigón, dejando en todo caso 

las superficies al mismo njvel que las · contiguas y 
siempre totalmente lim.pias, retirando itimedüJ.ta
mente los escombtos o materiales sobrantes. La em
presa deberá vigilar, en todo momento, la conser- · 
vación de los firmes provisionales y de un modo es
pecial en .caso de lluvias u otras incidencias . 

6. Al objeto de no entorpecer el' paso de pea~ 
tones y vehículos en aquellas calles que por su re
ducida anchura no permitan, a juicio de la Inspec
ción facultativa municipal, acopiar las tierras ·que 
deban ser~ir de relleno de las zanjas, la empresa 
deberá retirarlas en el mismo momento en que se 
proceda a la realización de los trabajos de excava-. 
ción, aportándolas posteriormente al proceder al 
relleno. · 

7. Toda 'la superficie inmediata a los trabajos 
deberá estar siempre limpia y sin resto alguno de 
materiales . 

Art. 34· Para la realización de los trabajos las 
entidades deberán atenerse a las sigúientes normas: 

r. a Co¿unicarán al Ay untamiento si reaÜzarán 
los trabapos por sí o por medio de contratista, de
biendo acreditar en todo caso los medios técnicos 
disponibles para la buena ejecución de los trabajos. 

2.a Todas las obras deberán estar perfectamente 
señalizad~s, tarito frontal como longitudinalmente, 
mediante vallas u otros elementos de caracterí~tica3 
aprobadas por los Servicios técnicos muniCipales y 
de forma que cierren totalmente las zonas de tra
bajos. Deberá señalarse en la forma indicada cual
quier , obstáculo en aceras o calzadas, para la libre 
y segura circulación de peatones y vehículos. se
entiend-~n como obstáculos: montones de escom
bros, materiales para la reposición' del pavimento, 
zanjas l:lbiertas, maquinaria y otros elementos. Cuan-

. do sea· necesario se colocarán los discos indicadores 
reglamentarios. 

3·a Deberán colocarse los .tableros y elementos 
d~ seguridad necesarios, para asegurar de modo ex
pedito y con la debida protecCión el paso de peatones 
y los accesos a los inmuebles. 

4·a La señalización nocturna se hará con lám
paras eléctricas rojas. 

5·a Todas las 9bras deberán tener vallas en las 
que figure, en el centro, un rótulo con fondo blanco, 
6o x · 20 cent-ímetros, que inqique: -

a) La entidad propietaria de la instalación y 
su número de teléfono. . 

b) El nombre de la emp_resa adjudicataria de 
los trabajos y su teléfono. 

6.a También deberá indicarse en todas las obras 
de canalizaciones y conexiones : 

a) Naturaleza de las mismas; y 
b) Fecha inicial y final del plazo de ejecución. 
Art. 35. En las vías sin firme los rellenos de-

berán igualmente compactarse en la cal~adá al 
90 por roo del Prnctor modificado y en las aceras 
al So por roo, aunque el resto del pavimento no al
cance. ese límite. En las vías con firmes primarios, 
tales como macadam ordinario o cascote, deberá re-

• 
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con'struirse en la misma forma que en d resto de 
los pavimentos. 

Art. 36. r. Las obras que revistan mayor im
portancia, por su amplitud y duración, se atendrán 
a las medidas excepcionaes de planeamiento, obras 
accesorias, señalizaciones y circulación que se de
terminen en virtud de estudio conjunto de las em
p_resas c·on la Administración municipal. 

2. Para trabajos especiales podrán establecerse 
turnos continuos, incluso de noche, o a intervalos 
determinados, con la obligación de restablecer pro
visionalmente la circulación a horas . convenientes. 
En dichos casos, la entidad deberá aportar los me
dios auxiliares de iluminación, seguridad y demás 
adicionales que s~ precise, y serán de su cargo los 
gastos ocasionados por jornales y emolumentos de 
los agentes necesarios. 

Art. 37. r. Los trampillones y tapas, excepto 
las <?-e las cámaras de transformación, sitos en la vía 
pública serán necesariamente metálicos, deberán 
reponerse antes de las veinticuatro horas de conocido 
el hecho determinante de su alteración y se colo
carán ,siempre al mismo nivel del suelo, en perfecta 
unión 'con el . pavimento circundante, de modo que 
no ex1sta solución de continuidad. 

2. Deberán, asimismo, tener la resistencia ade
cuada para soportar las sobrecargas prod~cidas por 
una'"' rueda de camión en marcha; la rueda, estáti
camente, se considerará con una carga de ~.ooo ki: 
logramos en las calzadas y vados, y de .r.ooo kilo
gramos en las aceras. 

3. En las aceras los trampilfones se colocarán . 
perpendiculares al bordillo en su 'dimensión máxima, ., 
excepto las bocas de incendio, que se situarán pa
ralelos al mismo. Las dimensiones deberán ser, en 
lo posible, múltiplos "de las losetas de. 20 x 20 cm. 

Art. 38. r. La Administración municipal ejer
cerá la constan te inspección y vigilancia de todas 
las obras, desde la apertura y relleno de zanjas hasta 
la reposición del pavimento . 

2. N o podrá procederse a dicho relleno y repo
sición sin antes haberlo notificado a la Administra.
ción municipal con la antelación suficiente para 
poder efectuar las debidas comprobaciones; la in
observancia de este trámite facultará que se ordene 
el vaciado de los rellenos , a fin de que sean iniciados 
de nuevo. 

Art. 39· r. Las obras a que se refiere' la pre
sente Ordenanza se considerarán obras públicas mu
nicipales al efecto de quedar sometidas a su recep
ción, con cumplimiento de las formalidades y re
quisitos establecidos en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales, en los arts. 27, el 
4 r y 46 de la Ley especial de Barcelona y disposi
ciones complementarias. 

2. Sin perjuicio de la inspección y comproba
ción durante su construcción, las obras tendrán un 
período de garantía de un año, a contar desde ' su 
recepción provisional. Durante dicho plazo la em
pn;sa vigilará el buen estado de la reposición, pro-
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cediendo a las necesarias reparaciones. o reposiciones 
que · ordene la Administración municipal. Quedat:á 

· a salvo, en todo caso, la indemnización de los daños 
. y perjuicios que procedieren, conforme al art. rsgr 
'del Código civil, si la obra se arruinare por vicios 
de la construcción o por haber infringido las con
diciones de la licencia y demás docum·entos anexos. 

CAPÍTULO IV 

/ 
Sanciones 

Art. 40. · ·El incumplimiento de las disposicione::, 
que rigen e~ la materia o de cualquiera de las condi
ciones impuestas en la licencia s·erá objeto de las 
siguientes sanciones, que se podrán imponer con
junta o separadamente : 

a) JYiulta, en la forma y cuantí;:t máxima auto
rizadas; 

· b) Suspensión de la concesión de nuevos señala
mientos; 

e) Suspensión de las obras ; 
· d) Anulación de la licencia y pérdida de los· 

derechos sa~isfechos, y 
e) Inhabilitación d~ la empresa que realice las 

o.bras. 
Art. 4r. r. Se sancionará con multa de hasta 

·soo pesetas : 
a) Por día de retraso, con 1especto ,al calen

dario aprobado o a la fecha fijada para su termina
~ión, la demora en la ejecución de las obras; 

b) Por día de retraso~ con respecto al calen
dario señalado o a la fecha fijada para la terminación 
de obras o instalaciones ordenadas con motivo de 
nuevas urbanizaciones o de renovaciones, repara
ciones, mejoras o modipcaciones de las existentes, 
la demora en la ejecución de aquéllas; 

e) Por día, toda infracción · resvecto al acopio 
de -tierras y materiales y a la limpieza de las inme
diaciones de la obra; 

d) El incump.lirrtiento de 1o dispuesto en el 
art. 3 r de esta Ordenanza ; 

e) La realización de obras sin la protección me
diante vallas que exige ef art. 34 de esta Ordenanza, 
o la ~olo~adón de las mismas con in~umplimiento 

de cualquie~a de las prevencione~ que señala el 
mismo precepto ; y 

j) El cumplimiento defectuoso de cualquiera de 
las prevenciones establecidas en la presente Orde
nanza o de las condiciones de la licencia. 

2. Las anteriores multas se impondrán, en su 
caso, sin perjuicio de la obligación de la empresa 
de reparar los daños y perjuicios ocasionados y de 
entregar Ja obra en perfectas condiciones en el plazo 
perentorio que fije la Administración municipal. 

3." La ejecución defectuosa d·e las obras e ins
talaciones o la falta de conservación de las mismas, 
radiquen o no en galerías de servicios, será suficiente 
para que las obras o reparaciones sean efectuadas 



/ 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

1 

a costa del titular, y sin previo a viso, por las bri-
gadas municipales, sin perjuicio de aplicar una 
multa diaria de hasta soo ptas. mientras persista la 
indebida conservación. Queda especialmente incluida 
en este apartado la reposición de tapas y trampi
llones. 

Art. 42'. Se sancionará con suspensión de con
cesión de nuevos señalamientos de fechas de ejecu
-ción, sin perjuicio de las multas que procedan, la 
reposición o reconstrucción de firmes fuera del plazo 
señalado o en forma deficiente o defectuosa. 

Art. 43· r. Podrán ser sancionadas con la sus
pensión de las obras las jnfracciones siguientes : 

. a) ' Realizar las obras sin haber solicitado la 
licencia, el señalamiento de fechas o sin haber sa
tisfecho los derechos, s.in perjuicio de lo dispuesto 
en la Ordenanza fiscal correspondiente ; 

b) N o solicitar aplazamiento o prórroga en los 
casos previstos en el art. 2¡ de esta Ordenanza; 

e) N o realizar las obras según el proyecto 
aprobado y las c'o~diciones establecidas en la licen
cia; y 

d) Realizar en forma gravemente defectuosa o 
deficiente las obras o reposiciones, cuando con la 
,suspensión puedan evüarse daños mayores. 

2 . La suspensión se decretará por el tiempo 
. . 

necesario para que la empresa subsane la falta que 
hubiere dado lugar: a ella, sin perjuicio de las multas 
que procedan y de aplicar, en su caso, lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 

3. En los supuestos de realización de obras sin 
haber solicitado licencia, a que se refiere el apar
tado a) del párrafo 1, y si ésta fuere denegada la 
empresa o entidad estará obligada a retirar las ins
talaciones efectuadas y a demoler las obras ejecu-
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tadas, !estableciendo las cosas a su éstado primitivo. 
A los efectos de este precepto se considerará sin 
licencia toda obra o instalación iniciada fuera del 
plazo autorizado, y la apertura de calas sin el aviso 
telefónico previsto en el art. 20. salvo que la em
presa o entidad tuviere el señalamiento correspon
diente. 

Art. 44· r. Podrán ser sancionados con la anu
lación de ~a licencia y la pérdida de los derechos 
satisfechos : 

a) El incumplimiento grave de · cualquiera de 
las condiciones a qu,e debe ajustarse una obra o 
instalación, sin perjuicio de reponer las cosas a su 
estado primitivo y de indemnizar los daños y per
juicios causados, y 

b) La reincidencia ell' infracciones que deter
minen la sanción de suspensión de las obras. 

2. L~ anul~ción de ia licencia comportará la 
imposibilidad, para la empresa infractora sancio
nada, de obtener otras posteriores, mientras no hu
biere repuesto las cosas · a su estado primitivo. 

Art. 45· Será sancionada con la inhabilitación 
de la empresa .que realice las obras, conforme ·a lo 
previsto en el art. 46 de la Ley especial de Barce
lona, la reincidencia en la realización defectuosa o 
deficiente de los trabajos de remoción o reconstruc
ción de firmes y de relleno de zanjas. 

Disposidón final 

Quedan derogados los arts. 288 y 1406 al 1429, 
ambos inclusive, de las Ordenanzas municipales 
de 1-94 7 y las disposiciones complementarias y pos
teriores que les afecten. 
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